


















Estudiantes postulantes asígnados como 
01 

acceso preferente. 

SUB TOTAL 02 

Estudiantes postulantes que cumplen con los 
27 

requisitos de asignación establecidos. 

MEDIA Estudlant-es postulantes asignados como 
acceso preferente. 

00 

SUB TOTAL 27 

TOTAL GLOBAL 29 

ARTÍCULO OCTAVO.- RESÉRVESE, un total 

de 21 cupos para Enseñanza B8sica, O cupos de Enseñanza Media y 47 cupos para Educación 

Superior para asignación de la Beca Indígena, proceso 2019. 

ARTÍCULO NOVENO.- TÉNGASE, como parte 

integrante de la presente Resolución los siguientes documentos: 

• Acta Fecha 19 de agosto 2019.

• Anexo N° 1: "Individualización de estudiantes Reactivantes de la Beca Indígena para el 

año 2019."

• Anexo N" 2: "Individualización de estudiantes postulantes y renovantes eliminados 

/suprímidos de la Beca lndigena para el año 2019."

• Anexo N° 3: "Individualización de estudiantes a quienes se deja en estado egresado la 

Beca Indígena para el año 2019."

• Anexo N° 4: "Individualización de estudiantes a quienes se deja en estado titulados la 

Beca lndigena para el año 2019:·

• Anexo N° 5: "Jndlvídua!ización de estudiantes a quienes se deja en estado pendientes la 

Beca lndigena para el año 2019."

• Anexo N° 6: "Individualización de estudiantes a quienes se deja en estado suspensión 2 

semestre y anual la Beca Indígena para el año 2019."

• Anexo N° 7: "lndividualizadón de estudiantes a quienes se otorga Beca Indígena para el 

año 2019." 
































































































